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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 14203 ORDEN JUS/2561/2006, de 19 de julio, por la que se 

declara inhábil el período entre 8 de agosto y 7 de sep-
tiembre de 2006, a efectos de plazos en las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, convocadas por Orden JUS/2334/2006, de 
4 de julio.

La Orden JUS/2334/2006, de 4 de julio (BOE del día 18), por 
la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y por el sistema de promoción interna, en el 
Cuerpo de Secretarios Judiciales, establece en la base 4.1 que trans-
currido el plazo de presentación de solicitudes, la Secretaría de 
Estado de Justicia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

Visto que el plazo de presentación de solicitudes finaliza el día 7 
de agosto de 2006 y la previsible alta concurrencia de aspirantes, 
para garantizar el normal desarrollo de las citadas pruebas,

Este Ministerio ha resuelto declarar inhábil el período entre 8 de 
agosto y 7 de septiembre de 2006, a efectos del cómputo de plazos 
en el proceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso 
libre y por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales, convocado por Orden JUS/2334/2006, de 4 de julio 
(BOE del día 18).

Madrid, 19 de julio de 2006.–El Ministro de Justicia, P. D. (Orden 
JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, Ricardo Bodas Martín. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14204 ORDEN EHA/2562/2006, de 24 de julio, por la que 
se aprueban las listas de aspirantes admitidos al pro-
ceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre y acceso por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo Superior de Inspectores de 
Seguros del Estado, convocadas por Orden EHA/
1911/2006, de 5 de junio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en la disposición novena de la Orden APU/
423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso en 

cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas de opositores admitidos a las citadas 
pruebas, tanto por el sistema general de acceso libre como por el de 
promoción interna. Dichas listas deberán ser expuestas en los Servi-
cios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, en la Direc-
ción General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, así como 
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y se publicará 
en la página web del Ministerio de Economía y Hacienda 
www.meh.es.

Segundo.–Declarar la inexistencia de aspirantes excluidos.
Tercero.–Los opositores omitidos por no figurar en la lista de 

admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden, para subsanar 
los defectos que hayan motivado su omisión, mediante escrito diri-
gido al Tribunal, Paseo de la Castellana n.º 44, de Madrid. Concluido 
este plazo, se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y, en su caso, de excluidos, que se expondrá en los mismos Centros 
que se indican en el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente que sus nombres constan en la 
relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 22 de 
septiembre de 2006 a las 9 horas en el Instituto de Estudios Fiscales, 
sito en la Avenida del Cardenal Herrera Oria n.º 378, de Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el Documento Nacio-
nal de Identidad o documento que acredite su identidad y el ejemplar 
para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 24 de julio de 2006.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Econo-
mía y Hacienda. Juana María Lázaro Ruiz. 

 14205 ORDEN EHA/2563/2006, de 24 de julio, por la que 
se aprueban las listas de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre y acceso por el sis-
tema de promoción interna, en el Cuerpo Superior de 
Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, con-
vocadas por Orden EHA/1912/2006, de 5 de junio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
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General del Estado, y en la disposición novena de la Orden APU/
423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas, tanto por el sistema general de acceso libre 
como por el de promoción interna. Dichas listas deberán ser expues-
tas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, 
en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, 
así como en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y se 
publicará en la página web del Ministerio de Economía y Hacienda 
www.meh.es.

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo I a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, c/ Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este plazo, se hará 
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, de 
excluidos, que se expondrá en los mismos Centros que se indican en 
el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran reco-
gidos en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres 
constan en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 26 
de septiembre de 2006 a las 9,00 horas en el Gimnasio de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, calle José 
Gutiérrez Abascal n.º 2, de Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el Documento 
Nacional de Identidad o documento que acredite su identidad y el 
ejemplar para el interesado de la solicitud de admisión a las prue-
bas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás 
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al 
Tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 24 de julio de 2006.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/
3243/2004, de 5 de octubre). La Subsecretaria de Economía y 
Hacienda. Juana María Lázaro Ruiz. 

ANEXO I

Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado EHA/1912/2006, de 5 de junio

Listado de aspirantes excluidos

Apellidos y nombre D.N.I. 2.º Idioma Causa de exclusión

    
Cerezo Guerra, Francisco José  . . . . . . . . . 25399873F Francés. Falta de pago íntegro de las tasas de examen.
Lorca Susino, Francisco José  . . . . . . . . . . 27346654E Portugués. Entregada solicitud fuera de plazo.
Montes Pineda, Oscar René  . . . . . . . . . . . X1593422M Francés. No es español.
Uzcategui Ramirez, Irama . . . . . . . . . . . . . X5890666K No es española. No indica lengua extranjera de elección.

 14206 ORDEN EHA/2564/2006, de 24 de julio, por la que 
se modifica el Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Téc-
nicos Comerciales y Economistas del Estado, convo-
cadas por Orden EHA/1912/2006, de 5 de junio.

Convocadas pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado por Orden 
EHA/1912/2006, de 5 de junio.

Vista la renuncia presentada por el Vocal del Tribunal Suplente 
Don Francisco Javier Seijo Pérez, del Cuerpo Superior de Inspecto-
res de Hacienda del Estado, procede nombrar nuevo Vocal del Tribu-
nal Suplente a Doña Milagros Arias de la Vega, del Cuerpo Superior 
de Inspectores de Hacienda del Estado.

Madrid, 24 de julio de 2006.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Econo-
mía y Hacienda. Juana Maria Lázaro Ruiz. 

 14207 ORDEN EHA/2565/2006, de 25 de julio, por la que 
se aprueban las listas de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre y acceso por el sis-
tema de promoción interna, en el Cuerpo de Arqui-
tectos de la Hacienda Pública, convocadas por Orden 
EHA/1910/2006, de 5 de junio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-

ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en la disposición novena de la Orden APU/
423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas, tanto por el sistema general de acceso libre 
como por el de promoción interna. Dichas listas deberán ser expues-
tas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, 
en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, 
en la Dirección General del Catastro, así como en las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, y se publicará en la página web del 
Ministerio de Economía y Hacienda www.meh.es.

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo I a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, c/ Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este plazo, se hará 
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, de 
excluidos, que se expondrá en los mismos Centros que se indican en 
el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.


